
CESION DE DERECHOS DE ACCIOIYES DE LA COMPAÑÍA DE
TRANSPORTES URBAI\OS SrMÓN BOLÍVAR S.A. COTRASTMBOL, QUE
HACE JOSÉ COLÓN CEDEÑO RODRÍGUEZ A FAVOR DE ROSA ESTHER
CEDEÑO \TERA.

En la ciudad de Calceta, Cantón Bollvar, Provincia De Manabí, a los 12 días del mes de febre¡o del 2016

concurren a la suscripción del presente documento de cesión de derechos de acciones, de una parte el señor

JOSÉ COLÓN CnonÑO RODRÍGUEZ, de nacionalidad ecuatoriana, casado, portador de la CI
1302151384 y su cónyuge la señora ZOILA BELLA FLOR ZAMBRANO MEI\DOZA portadora de la CI
1302349681 en calidad de CEDENTES, y por otra parte la señora ROSA ESTHER CEDEÑO VERA, de

nacionalidad ecuatoriana, casada, portadora de la CI 1307875094 en calidad de CESIONARIO o

ADQT'IRENTE.

ANTECEDENTES.- EL CEDENTE señoT JOSÉ COLÓN CEDEÑO RODRÍGUEZ es accionista de Ia
compañía de Transportes Urbanos Simón Bolívar S.A. COTRASIMBOL, en la que posee 132 acciones con

un valor nominal de USD S 1,00 dólar de los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, conforme a la

certificación emitida por el señor GABRIEL JOSUETH ZAMBRANO BTIRGOS en calidad de Gerente

General.

CESION.- Con los antecedentes expuestos y de conformidad con lo que dispone la ley, el compareciente

señor JOSÉ COLÓN CEDEÑO RODRÍGUEZ y su cónyuge la seflora ZOILA BELLA FLOR
ZAMBRANO MENDOZA libre y voluntariamente, ceden y transfieren e1 dominio a perpetuidad a favor de

la CESIONARIA ROSA ESTHER CEDEÑO VERA cinco acciones que posee en la COMPAÑÍA pB

TRANSPORTES URBANOS SIMÓN BOLÍVAR S.A. COTRASIMBOL, par¿ que como legítima dueña

disponga de las indicadas acciones.

PRECIO.- El precio pactado por la cesión de derechos es de USD $ 5,00 cinco dólares de los ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA, valor que deelara el cedente haber recibido de contado en dinero efectivo sin
reclamos posteriores.

ACEPTACION.- Los comparecientes declaran que aceptan los términos del presente documento de cesión de

derechos de acciones por ser legal y convenir a sus intereses, y firman para constancia en unidad de acto.

JOSE COLON CEDENO RODRIGUEZ ROSA ESTIIER CEDEÑO \rERA

cr# 1307875094cr# 1302151384

7,OILA BELLA FLOR ZAMBRANO MEIIDOZA

cr # 138234968



CESION DE DERECHOS DE ACCIO¡IES DE LA COMPAIYIA DE TRANSPORTES
TTRBANOS SrMÓN BOLÍVAR S.A. COTRASTMBOL, QUE rrACE JOSÉ COLÓN
cEDEño RoDRÍcrrEz y su córvrucn LA snñoru. zorl- BELLA FLoR
ZAMBRANO MENDOZA A F'AVOR DE GABRIEL JOSIIETH ZAMBRAITO BI]RGOS

En la ciudad de Calcet4 Cantón Bolívar, Provincia De Manabí" a los 12 días del mes de febrero del 2016
concruren a la suscripción del presente documento de cesión de derechos de acciones, de una parte el señor
JOSÉ COLÓX CeOnÑO RODRÍGIJEZ, de nacionalidad ecuatoriana, casado, portador de la CI
1302151384 y su cónyuge la señora 7,OILA BELLA FLOR ZAMBRA¡IO MEI{DOZA portadora de la CI
1302349681en calidad de CEDENTES, y por otra parte el señor GABRIEL JOSUETH ZAMBRANO
BURGOS, de nacionalidad ecuatoriana, soltero, portador de la CI 1309977179 en calidad de CESIONARIO
oADQUIRENTE.

ANTECEDENTES.- EL CEDENTE señor JoSÉ COLÓN CEDEÑO RODRÍGUEZ es accionista de la
compañía de Transportes U¡banos Simón Bolíva¡ S.A. COTRASIMBOL, en la que posee 132 acciones con
un valor nominal de USD S 1,00 dólar de los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, conforme a la
certificación emitida por el señor GABRIEL JOSLIETH ZAMBRANO BURGOS en calidad de Gerente

Gcocral.

CESION.- Con los antecedentes expuestos y de conformidad con lo que dispone la ley, el compareciente
señor JOSÉ COLÓN CEDEÑO RODRÍGUEZ y su cónyuge la señora zOrLA BELLI\ FLOR
ZAMBRANO MENDOZA libre y voluntariamente, ceden y transfieren el dominio a perpetuidad a favor del
CESIONARIO GABRIEL JOSUETH ZAMBRANO BURGOS cinco (5) acciones de las que posee en la
coMPAÑÍA DE TRANSPoRTES uRBANos sIMóN BoLÍvAR s.A. corRASIMBoL, para que como
legítimo dueño disponga de las indicadas acciones.

PRECIO.- El precio pactado por la cesión de derechos es de USD S 5,00 cinco dóla¡es de los ESTADOS
UNIDOS DE AMERICA, valor que declara el cedente haber recibido de contado en dinero efectivo sin
reclamos posteriores.

ACEPTACION.- Los comparecientes declman que aceptan los términos del presente docrnento de cesión de
derechos de acciones por ser legal y convenir a sus intereses, y firman para constancia en unidad de acto.

JOSÉ COLÓN CEDEÑo RoDRÍGUEZ

ct# 1302151384

ZOILA BELLA FLOR ZAMBRANO MENDOZA

GABRIEL JOSUETH ZAMBRANO BIJRGOS

ct# 1311473449

cr# 130234968



CESION DE DERECHOS DE ACCIOIYES DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES

rrRBAr\os srMÓN BoLÍvAR s.A. COTRASIMBOL, QUE HACE JOSÉ COLÓN

CEDEñO RoDúcIIEz r. SU Có¡lrucn LA suñOru. zO:n¡ BELLA FLOR

ZAMBRANO MEI\DOZA A FAVOR DE WILMER ER}IESTO LOOR ÁT,IVI.

En la ciudad de Calceta, Canton Bolívar, Provincia De Manabl, a los 12 dlas del mes de febrero dal 2016

concurren a la suscripción del presente documento de cesión de derechos de acciones, de rma parte el señor

JOSÉ COLÓX CnOnÑO RODRÍGIIEZ, de nacionalidad ecuatoriana, casado, portador de la CI

1302151384 y su cónyuge la señora ZOILABELLA F.L'OR ZAMBRANO MENDOZA portadoru de la CI

1302349681 en calidad de CEDENTES, y por otra parte el señor WILMER ERIIESTO LOOR ÁLAVI,
de nacionalidad ecuatoriana, casado, portador de la CI 1307850006 en calidad de CESIONARIO o

ADQUIRENTE.

ANTECEDENTES.- EL CEDENTE SEñOT JOSÉ COLÓN CEDEÑO RODRÍGUEZ ES ACCiONiStA dE IA

compañía de Transportes Urbanos Simón Bolívar S.A. COTRASIMBOL, en la que posee 132 acciones con

un valor nominal de USD $ 1,00 dólar de los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, conforme a Ia

certificación emitida por el señor GABRIEL JOSUETH ZAMBRANO BURGOS en calidad de Gerente

Geuelal

CESION.- Con los antecedentes expuestos y de conformidad con lo que dispone la ley, el compareciente

señor JOSÉ COLóN CEDEÑO RODRÍGUEZ y sn cónyuge la señora ZOILA BELLA FLOR
ZAMBRANO MENDOZA libre y voluntmiamente, ceden y transfieren el dominio a perpetuidad a favor del

CESIONARIO WILMER ER}I-ESTO LOOR Áf,lV,f una (1) accion de las que posee en la COMPAÑA
DE TRANSPORTES URBANOS SIMÓN BOLÍVAR S.A. COTRASIMBOL, para que como legítimo dueño

disponga de la indicada accion.

PRECIO.- El precio pactado por la cesión de derechos es de USD S 1,00 un dólar de los ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA, valor que declara el cedente haber recibido de contado en dinero efectivo sin

reclamos posteriores.

ACEPTACION.- Los comparecientes declaran que aceptan los términos del presente documento de cesión de

derechos de acciones por ser legal y convenir a sus intereses, y firman para constancia en unidad de acto.

JoSÉ CoLÓN CEDEÑO RODÚGUEZ

cr# 1302151384

ZOILABELLA F'LOR ZAMBRANO MENDOZA

cr # 130234968

WILMER ERNESTO LOOR ÁLAVA

cr # 1307850m6



CESION DE DERECIIOS DE ACCIOI\IES DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES
TJRBAI\IOS SIMÓN BOLÍVAR S.A. COTRASIMBOL, QUE HACE JOSÉ COLÓN
cEDEño no»nÍermz y su cóxrucn LA snñonl zorLl BELLA FloR
ZAMBRANo MENDozaAFAvoRDE JoRGE cusrAvo MENDoZA vi¡,n2.

En la cir¡dad d€ Calc€t4 Cantón Botívar, Provincia De Manabt a los 12 días del mes de febrero del 2016

concr¡rren a la suscripción del presente documento de cesión de derechos de acciones, de r¡na parte el señor

JOSÉ COLÓN CEDEÑO RODRÍGITEZy sl cónyuge la señora ZOILA BELLA FLOR ZAMBRANO
MENDOZA porüadora de la CI. 1302349681en calidad de CEDENTES, y por otra parte el señor JORGE
GUSTAVO MEhIDOZA Yill,lz, de nacionalidad ecuatorianq casado, portador de la CI 1304543786 en

calidad de CESIONARIO o N)QUIRENTE.

ANTECEDENTES.- EL CEDENTE señoT JOSÉ COLÓN CEDEÑO RODRÍGTIEZ es accionista de Ia
compañÍa de Transportes Urbanos Simón Bolfvar S.A. COTRASIMBOL, en la que posee 132 acciones con

un valor nominal de USD $ 1,00 dólar de los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada unq conforme a la
certificación emitida por el señor GABRIEL JOSUETH ZAMBRANO BURGOS en calidad de Gerente

General.

CESION.- Con los antecedentes expuestos y de conformidad con 1o gue dispone la ley, el compareciente

señor JOSÉ COLÓN CEDEÑO RODRÍGIIEZ y su cónyuge la señora ZOILA BELLA FLOR
ZAMBRANO MEI\DOZA libre y voluntariamente, ceden y transfieren el dominio a perpetuidad a fuvor del
CESIONARIO JORGE GUSTAVO MENDOZA VEf,nZ una aeción de las que posee en la COMPAÑÍA
DE TRANSPORTES URBANOS SIMÓN BOLÍVAR S.A. COTRASIMBOL, parri que como legítimo dueño

disponga de la inücada accion.

PRECIO.- El precio pactado por la cesión de derechos es de USD $ 1,00 un dólar de los ESTADOS
UNIDOS DE AMERICA, valor'que declara el cedente haber recibido de contado en dinero efectivo sin
reclamos posteriores.

ACEPTACION.- Los comparecientes declman que aceptan los términos del presente documento de cesión de

derechos de acciones por ser legal y convenir a sus intereses, y firman para constancia en unidad de acto.

JOSÉ COLÓN CEDEÑo RoDRÍGUEZ YELEZ

cr # 1302151384 CI# 1304543786

ZOTLA BELLA FLOR ZAMBRAI\IO MEIUX)ZA

cr # 130234968



CESION DE DERECHOS DE ACCIOII-ES DE LA COMPANIA DE TRANSPORTES
TIRBANOS SIMÓN BOLÍVAR S.A. COTRASIMBOL, QUE HACE JOSÉ COLÓN
cEDEño RoDúcuEz y su córrucn LA snñou zo:rLl BELLA FLoR
ZAMBRANO MENDOZA A FAVOR DE LUIS FELIPE MORALES YELASQUEZ

En la ciudad de Calceta" Cantón Bolívar, Provincia De Manabí, a los 12 días del mes de febrero del 2016

concluren a la suscripción del presente documento de cesión de derechos de acciones, de una parte el señor

JOSÉ COLÓN CpOfÑO RODRÍGrJ$Z, de nacionalidad ecuatoriana, casado, portador de la CI
1302151384 y su cónyuge la señora ZOILA BELLA F'LOR ZAMBRA¡IO MENDOZA porüadora de la CI
1302349681 en calidad de CEDENTES, y por otra parte el señor LIJIS FELIPE MORALES
VELÁSQUEZ, de nacionalidad ecuatorianq soltero, portador de la CI 1311473449 en calidad de

§ESIONARIO o ADQUIRENTE.

ANTECEDENTES.- EL CEDENTE señoT JOSÉ COLÓN CEDEÑO RODRÍGUEZ es accionista de Ia
compañía de Transportes Urbanos Simón Bolíva¡ S.A. COTRASIMBOL, en la que posee 132 acciones con

un valor nominal de usD $ 1,00 dólar de los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, conforme a la
certificación emitida por el señor GABRIEL JOSUETH ZAMBRANO BURGOS en calidad de Gerente

Gcnera,l,

CESION.- Con los antecedentes expuestos y de conformidad con lo que üspone la ley, el compareciente

señor JOSÉ COLóN CEDEÑO RODRÍGIIEZ y srt cónyuge la señora ZOILA BELLA X'LOR
ZAMBRANO MENDOZA libre y voluntariamente, ceden y transfieren el dominio a perpetuidad a favor del
CESIONARIO LUIS FELIPE MORALES VELÁSQUEZ ma (1) accion de las que posee en la

coMPAÑÍA DE TRANSPoRTES uRBANos snúÓN BoLÍvAR s.A. corRASIMBoL, pÍrra gue como
legltimo dueño disponga de la indicada accion.

PRECIO.- El precio pactado por la cesión de derechos es de USD S 1,00 un dólar de los ESTADOS
UNIDOS DE AMERICA, valor que declara el cedente haber recibido de contado en dinero efectivo sin
reclamos posteriores.

ACEPTACION.- Los compmecientes declaran que aceptan los términos del presente documento de cesión de

derechos de acciones por ser legal y convenir a sus intereses, y firman para constancia en unidad de acto.

JOSÉ CoLÓN CEDEÑo RoDRÍGUEZ

cI# 1302151384

ZOILA BELLA FLOR ZAMBRANO MENDOZA

LUIS FELIPE MORALES VELÁSQUEZ

ct# 1311473449

cr # 130234968



CESION DE DERECHOS DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES

TTRBANOS SrMÓN BOLÍVAR S.A. COTRASTMBOL, QUE HACE JOSÉ COLÓN
cEDEño RoDúcrrnz y su córvr.ucn LA snñoru. zor¡-l BELLA f,'LoR
ZAMBRANO MENDOZA AF'AVOR DE JHON CARLOS ME¡IDOZA MORA.

En la ciudad de Calceta Cantón Bolívar, Provincia De Manabí, a los 12 díaq del mes de febrero del 2016

conclrrren a la suscripción del presente documento de cesión de derechos de acciones, de una pafe el señor

JOSÉ COLÓN CEDEÑO RODRÍGUEZ y sn cónyuge la señora ZOILA BELLA FLOR ZAMBRANO
MENDOZA portadora de la CI 1302349681 en calidad de CEDENTES, y por otra parte el señor JIION
CARLOS MEI\DOZA MORA, de nacionalidad ecuatoriana, soltero, portador de la CI 1313033688 en

calidad de CESIONARIO o ADQUIRENTE.

ANTECEDENTES.- EL CEDENTE señoT JOSÉ COLÓN CEDEÑO RODRÍGUEZ es accionista de Ia

compañía de Transportes Urbanos Simón Bolívar S.A. COTRASIMBOL, en la que posee 132 acciones con

un valor nominal de USD $ 1,00 dólar de los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, conforme a la

certiñcación emitida por el señor GABRIEL JOSUETH ZAMBRANO BURGOS en calidad de Gerente

General.

CESION.- Con los antecedentes expuestos y de conformidad con lo que dispone la ley, los comparecientes

señor JOSÉ COLÓN CEDEÑO RODRÍGUEZ y su cónyuge la señora ZOILA BELLA FLOR
ZAMBRANO MENDOZA libre y voluntariamente, ceden y üansfieren el dominio a perpetuidad a favor

del CESIONARIO JHON CARLOS MEI{DOZA MORA una acción de las que posee en la COMPAÑfA
DE TRANSPORTES URBANOS SIMÓN BOLÍVAR S.A. COTRASIMBOL, pafa que como legfrimo dueño

disponga de la indicada accion.

PRECIO.- El precio pactado por la cesión de derechos es de USD $ 1,00 un dólar de los ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA, valor que declara el cedente haber recibido de contado en dinero efectivo sin

reclamos posteriores.

ACEPTACION.- Los comparecientes declaran que aceptan los términos del presente documento de cesión de

derechos de acciones por ser legal y convenir a sus intereses, y firman para constancia en unidad de acto.

JOSÉ COLÓN CEDEÑO RODRÍGUEZ JHON CARLOS MENDOZA MORA

cr# 1313033683cr# 1302151384

ZOLLA BELLA FLOR ZAMBRANO MENDOZA

cr # 1302349681



CESION DE DERECHOS DE ACCIOI\ES DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES
T]RBAI\IOS SIMÓN BOLÍVAR S.A. COTRASIMBOL, QUE IIACE JOSÉ COLÓN
cEDEño no»nÍcurz y su cóxrucr LA snñonr. zorL BELLA x'LoR
zAMBRANo ME¡[DozA A FAvoR or ¡osÉ FERNA]IDo zAMBRANo u¡.cÍ¿.s

En la ciudad de Calcet+ Cantón Bolívar, Provincia De Manabi a los 12 días del mes de febrero del 2016

concurren a la suscripción del presente documento de cesión de derechos de acciones, de una parte el señor

JoSÉ COLÓN CnonÑO RODRÍGI)EZ, de nacionalidad ecuatoriana, casado, portador de la CI
1302151384 y su cónyuge la señora ZOILA BELLA FLOR ZAMBRAI\IO ME¡IDOZA portadora de la CI
1302349681 en calidad de CEDENTES, y por otra parte el señor JOSÉ FERNA¡IDO ZAMBRANO
MACÍAS, de nacionalidad ecuatoriana, soltero, portador de la CI 1311441305 en calidad de CESIONARIO
o AI}QUTRENTE.

ANTECEDENTES.- EL CEDENTE señor JOSÉ COLÓN CEDEÑO RODÚGUEZ es accionista de Ia
compañía de Transportes Urbanos Simón Bolívar S.A. COTRASIMBOL, en la gue posee 132 acciones con

un valor nominal de USD S 1,00 dólar de los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada un4 conforme a la
certificación emitida por el señor GABRIEL JOSUETH ZAMBRANO BURGOS en calidad de Gerente

Gencral.

CESION.- Con los antecedentes expuestos y de conformidad con lo que dispone la ley, el compareciente

señor JOSÉ COLÓN CEDEÑO RODRÍGUEZ y su cónyuge la señora aOILA BELLA FLOR
ZALBRANO MEI\IDOZA libre y voluntariamente, ceden y transfieren el dominio a perpetuidad a favor del
CESIONARIO JOSÉ FERNAIIDO ZAMBRANO MACÍAS una (1) accion de las que posee en la
coIvPAÑÍA DE TRANSroRTES uRBANos SIMÓN BoLÍvAR s.A. CoTRASIMBoL, paftr que como
legítimo dueño disponga de la indicada accion.

PRECIO.- El precio pactado por la cesión de derechos es de USD S 1,00 un dólar de los ESTADOS
UNIDOS DE AMERICA, valor que declara el cedente haber recibido de contado en dinero efectivo sin

reclamos posteriores.

ACEPTACION.- Los comFarecientes declaran que aceptan los términos del presente documento de cesión de

derechos de acciones por ser legal y convenir a sus intereses, y finnan para constancia en unidad de acto.

JOSÉ COLÓN CEDEÑO RODRÍGUEZ

cr# 13ü¿151384

ZOILA BELLA F'LOR ZAMBRANO MENDOZA

cr # 130234968

JOSÉ FERNANDO ZAMBRANO MACÍAS

cr# 1311441305



CESION DE DERECHOS DE ACCIONES DE LA COMPAIYIA DE TRANSPORTTS

URBATYOS SrMÓN BOLÍVAR S.A. COTRASTMBOL, QrrE HACE JOSÉ COLÓN
cEDEño RoDRÍcuEz y su cómrucr LA snñonL zorr- BELLA x'LoR
ZAMBRAT\TO MENDOZA A FAVOR DE ATIDREA KATHERINE SAI\TANA
ZAMBRANO.

En la ciudad de Calceta, Cantón Bollvar, Provincia De Manabf, a los 12 días del mes de febrero del 2016

concurren a la suscripción del presente documento de cesión de derechos de acciones, de una parte el señor

JosÉ coLóN cnonño RoDRÍcuEZ de nacionalidad ecuatorian4 casado, portador de la CI
1302151384 y su cónyuge la señora T,OLLA BELLA FLOR ZAMBRANO MEIIDOZA portadora de la
Cl. 1302349681 en calidad de CEDENTES, y por otra part€ la señorita ANDREA KATHERII\IE
SAIITANA ZAMBRANO, de nacionalidad ecuatoriana, soltera, portadora de la CI. 1313405886 en calidad
de CESIONARIA o ADQUIRENTE.

ANTECEDENTES.- EL CEDENTE SEñOT JOSÉ COLÓN CEDEÑO RODRÍGUEZ ES ACCiONiStA dE IA

compañía de Transportes Urbanos Simón Bolívar S.A. COTRASIMBOL, en la que posee 132 acciones con

un valor nominal de USD S 1,00 dólar de los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, conforme a la

certificación emitida por el señor GABRIEL JOSUETH ZAMBRANO BURGOS en calidad de Gerente

General.

CESION.- Con los antecedentes expuestos y de conforrnidad con lo que dispone la ley, el compareciente

señor JoSÉ CoLÓN CEDEÑO RODRÍGIIEZ y su cónyuge la señora ZOILA BELLA FLOR
ZAMBRANO MENDOZA libre y voluntariamente, ceden y fansfieren el dominio a perpetuidad a favor de

la CESIONARIA SAIITAI\IA ZAMBRANO AIIDR.EA KATIIERINE una (1) acción de las que posee en

la CoMpAÑA DE TRANSPORTES URBANoS Str\dÓN BoLÍvAR s.A. COTRASIMBoL, para que como

legítima dueña disponga de la indicada accion.

PRECIO.- El precio pactado por la cesión de derechos es de USD S 1,00 un dólar de los ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA, valor que declara el cedente haber recibido de contado en dinero efectivo sin

reclamos posteriores.

ACEPTACION.- Los comparecientes declaran que aceptan los términos del presente documento de cesión de

derechos de acciones por ser legal y convenir a sus intereses, y firman para constancia en unidad de acto.

JoSÉ COLÓN CEDEÑo RODRÍGUEZ
. CI # 1302151384

ZOILA BELLA FLOR ZAMBRANO MENDOZA

ANDREA KATHERINE SANTANA ZAMBRANO
cr# 1313405886

cr # 130234968


